
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2016-01037. 

 

En atención a la manifestación efectuada por el interesado Gilberto Gómez Sierra 

y como quiera que el proceso se encuentra terminado mediante auto del 5 de 

noviembre de 2020, por Secretaría remítase la documental radicada por el 

memorialista a través de correo electrónico del 10 de junio de 2021.  

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente en la caja correspondiente, según el 

registro del Sistema Justicia XXII.  

 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 65 de 24 de junio de 2022 
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